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ANEXO COMPLEMENTARIO DE LA GUÍA METODOLÓGICA ORIENTADORA  

Mendoza, 01 de diciembre de 2014 

Con el objeto de mantener actualizada la Guía Metodológica Orientativa, se 
incorpora información útil y relevante, para que sea una herramienta que permita 
identificar lo que se necesita y que es pertinente para responder a las necesidades 
para solucionar problemas en contexto variados y reales. 

Para ello se agregan modificaciones, aclaraciones, mayor información  
rectificaciones, precisiones y/o correcciones que permitan lograr el fin deseado. 

Referente Provincial de Títulos y Estudios 

Prof. Justo William Carrasco 
 

HOJA 42 

En el ejemplo debe consignarse: 
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HOJA 43    MAYOR INFORMACIÓN 

Equivalencia Ley Nº 26.206: … No se debe colocar la sigla E.P.G.E.. 

DONDE DICE: 

Validez Nacional otorgado por: Campo obligatorio.  

Normativa de Validez Nacional por excepción 

NORMATIVA  COHORTE 

DECRETO Nº 17087-P.E.N.-56 (Secundarios Normales y Comerciales)  ANTERIOR a 1972 

DECRETO Nº 17087-P.E.N.-56 y LEY Nº 13315 Medios Técnicos y Artísticos)  ANTERIOR a 1972 

LEY Nº 19988 1972 a 1995 

DECRETO N° 1276-P.E.N.-96 y SUS MODIFICATORIAS 1996 a 2007 

DECRETO Nº 144-P.E.N.-08 2008 

DECRETO Nº 144-P.E.N.-08 y Res. N°- 1019-MECyT-09  2009 – 2010 

DECRETO Nº 144-P.E.N.-08 y Res. N° 1120-MECyT-10  2011 

DECRETO Nº 144-P.E.N.-08 y Res. N° 2083-MECyT -11 2012 

DECRETO Nº 144-P.E.N.-08 y Res. N° 2372-MECyT-12 2013 

DECRETO Nº 144-P.E.N.-08 y Res. N° 2603- MECyT-13 2014 
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 DEBE DECIR: 

Validez Nacional otorgado por: Campo obligatorio.  

Normativa de Validez Nacional por excepción 

NORMATIVA  COHORTE 

DECRETO Nº 17087-PEN-56 (Secundarios Normales y Comerciales)  ANTERIOR a 1972 

DECRETO Nº 17087- PEN.-56 y LEY Nº 13315 Medios Técnicos y Artísticos)  ANTERIOR a 1972 

LEY Nº 19988 1972 a 1995 

DECRETO N° 1276-PEN -96 y SUS MODIFICATORIOS 1996 a 2004 

DECRETO N° 209-PEN -05 y SUS MODIFICATORIOS 2005 a 2007 

DECRETO Nº 144-PEN-08 2008 

DECRETO Nº 144-PEN-08 y Res. N°- 1019-MECyT-09  2009 – 2010 

DECRETO Nº 144-PEN-08 y Res. N° 1120-MECyT-10  2011 

DECRETO Nº 144-PEN-08 y Res. N° 2083-MECyT -11 2012 

DECRETO Nº 144-PEN-08 y Res. N° 2372-MECyT-12 2013 

DECRETO Nº 144-PEN-08 y Res. N° 2603- MECyT-13 2014 

ACLARACIÓN 

En el proceso de carga en el programa de Sistema federal de Títulos, versión 3.0.6, puede 
ocurrir que no alcancen los caracteres en el campo de Validez Nacional, para ello es posible 
abreviar, teniendo en cuenta las reglas que rigen para ello. Por ejemplo DECRETO por 

DEC. MODIFICATORIOS por MODIF.,  etc. 

 

HOJA 44    CORRECCIÓN 

DONDE DICE: 

Lugar de Nacimiento: “…. Ciudad  y entre paréntesis la provincia.” ”… ciudad y entre 

paréntesis el país.” 

DEBE DECIR:  “…departamento y provincia.” “…departamento o  ciudad o provincia  

y el país”.   

Ni la provincia ni el país van entre paréntesis  
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HOJA 55    CORRECCIÓN 

DONDE DICE: 

REPÚBLICA  ARGENTINA 

        N°____/2014 

LEY DE EDUCACIÓN NACIONAL N° 26.206 
PROVINCIA DE MENDOZA 

CERTIFICADO ANALITICO DE ESTUDIOS INCOMPLETO 
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DEBE DECIR 

REPÚBLICA  ARGENTINA 

LEY DE EDUCACIÓN NACIONAL N° 26.206 
PROVINCIA DE MENDOZA 

LEY PROVINCIAL DE EDUCACIÓN N° 6970 
DIRECCIÓN GENERAL DE ESCUELAS 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 
 

 

EN EL EJEMPLO DE OBSERVACIONES DEBE CONSIGNARSE: PRIMER AÑO 

COMPLETO. SEGUNDO AÑO INCOMPLETO. NO CURSÓ TERCERO, CUARTO Y 

QUINTO DE LA EDUCACIÓN SECUNDARIA. (Ley Nº 26.206 Art. 134 inc.b) 

 

HOJA 57 

En el ejemplo debe consignarse: 

 

Debe estar pre 

impreso en la hoja 

Lo imprime el 

sistema 
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HOJA 58 

En el ejemplo debe consignarse: 

 

HOJA 69 

En el ejemplo debe consignarse: 
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HOJA 69 RESOLUCIONES DE PROGRAMAS ESPECIALES TERMINALIDAD 

      EXITOSA 

DONDE DICE: 

 Proyecto Terminalidad Exitosa es válido hasta la Cohorte 2009 
inclusive. 

 Proyecto de Aula de Aceleración se comenzó a aplicar a partir de la 
Cohorte 2010, según Res. N° 1476-SE-10. 

DEDE DECIR: 

RESOLUCIONES DE PROGRAMAS ESPECIALES DE TERMINALIDAD EXITOSA, 

AULAS DE ACELERACIÓN, AULAS DE EXPERIENCIAS PROTEGIDAS. 

RESOLUCIÓN N° 00283-DGE-07 (de fecha 27/02/07) 

RESUMEN: "Dispone la implementación de un programa especial para la inclusión 
exitosa de los alumnos en riesgo educativo que asegure la terminalidad de primero y 
segundo año básico de la Educación Secundaria obligatoria (octavo y noveno año 
de la EGB 3)" 

RESOLUCIÓN N° 0072-SPyGE-07 (de fecha 27/02/07 - Proyecto de Terminalidad 
exitosa del 3° Ciclo de la EGB o Ciclo Básico de la Educación Secundaria - Aplicable 
al ciclo lectivo 2007). 

RESUMEN: "Rige el procedimiento operativo del programa especial TERMINALIDAD 
EXITOSA" 

RESOLUCIÓN N° 0317-SPyGE-08  (de fecha 14/03/08 - Proyecto de Terminalidad 
exitosa del 3° Ciclo de la EGB o Ciclo Básico de la Educación Secundaria - Aplicable 
al ciclo lectivo 2008 y 2009). 

RESUMEN: "Rige la continuidad de la Resol. N° 0072-SPyGE-07 reemplazando el 
Anexo I. 

Para hacer referencia a la Resolución N° 0317-SPyGE-08, se debe colocar 
"RESOLUCIÓN N° 0072-SPyGE-07 y modificatoria" 

RESOLUCIÓN N° 1476-SE-10 (de fecha 22/07/10 - Proyecto de Aceleración para el 
Ciclo Básico de la Educación Secundaria - Aplicable los ciclo lectivos 2010 a 2012 
inclusive) 

RESUMEN: Dispone que los alumnos de 8° año de la EGB3 (primer año del Ciclo 
Básico) que repiten por segunda vez, podrán ser incorporados al Proyecto de 
Aceleración del Ciclo Básico de la Educación Secundaria. 

Deróga la Resolución N° 72-SPyGE-2007 Proyecto de Terminalidad Exitosa y toda 
otra normativa vinculada al proyecto. 
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RESOLUCIÓN N° 0601-DES-13 (de fecha 18/06/13 - Proyecto de aulas de 
experiencias protegidas (ADEP) - Aplicable al ciclo lectivo 2013) 

RESUMEN: "Optimización de la propuesta educativa en las Aulas de Aceleración 
según Resol. 1476-SE-10" 

La presente Resolución no deroga la RESOLUCIÓN N° 1476-SE-10. Cambiando el 
nombre del proyecto especial un programa especial para la inclusión exitosa de los 
alumnos en riesgo educativo de Proyecto de Aceleración para el Ciclo Básico de la 
Educación Secundaria a Proyecto de aulas de experiencias protegidas) 

RESOLUCIÓN 0518-DGE-2014 (de fecha 14/04/14 - Proyecto de aulas de 
experiencias protegidas (ADEP) - Aplicable desde el ciclo lectivo 2014) 

RESUMEN: "Aprueba la implementación del Proyecto de Aulas de Experiencias 
Protegidas para el Ciclo Lectivo 2014 en las escuelas que figuran en el Anexo I de la 
presente Resolución. 

Deroga RESOLUCIÓN N° 1476-SE-10. 

 

HOJA 74 y 75    CORRECCIONES 

DONDE DICE: 

N° de 

Orde

n 

ASIGNATURA 

EVALUACIÓN 
Condición y 

Establecimiento 

Acta 

N° 

Fecha 

REPITE 
Calificación 

Definitiva 

  
  
  
  

  
  

  
_

_
_

_
_

_
_
_

_
_

_
_

_
_

_
_
_

_
_

_
_

_
_

_
_
_
_

_
_

_
_

_
_
_

_
_

_
_

_
_

_
_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

 

F
ir

m
a

 d
e

l 
E

m
p

le
a

d
o
 

N°/Cod Letras Calif. Fecha 

1  LENGUA 7 Siete Regular  Esc.4-039 -------- Dic 06   7 

2  MATEMÁTICA 7,25 Siete/25 Regular  Esc.4-039 -------- Dic 06   7,25 

3  LENGUA EXTRANJERA 7,50 Siete/50 Regular  Esc.4-039 -------- Dic 06   7,50 

4  Cs. Soc.: GEOGRAFÍA 8 Ocho Regular  Esc.4-039 -------- Dic 06   8 

5  Cs.Soc. Hist. Y F.E.C. 10 Diez Regular  Esc.4-039 -------- Dic 06   10 

6  Cs. NATURALES 8,16 Ocho/16 Regular  Esc.4-039 -------- Dic 06   8,16 

7  Ed. FÍSICA 8,33 Ocho/33 Regular  Esc.4-039 -------- Dic 06   8,33 

8  Ed. Art.: MÚSICA 9,66 Nueve/66 Regular  Esc.4-039 -------- Dic 06   9,66 

9  Ed. Art.: TEATRO 10 Diez Regular  Esc.4-039 -------- Dic 06   10 

10           

11  Plan de Estudio: Res. N° 1176-DGE-05       

12  Etc. . . . . . . . . . . . . . . . .         
13           
 

Observaciones: Curso Completo – 07/12/2006 

  

Sexto Año/Ciclo 2011 

 

1  Marco Jurídico de los 

Procesos Productivos 

7 Siete Regular  Esc.4-166 -------- Dic 11   7  

2  Diseño de Muebles 7,25 Siete/25 Regular  Esc.4-166 -------- Dic 11   7,25 

 

Firma y Sello 

Reg./Vic-/Director/a 

Fecha 
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3  Proyecto de Bienes y 

Servicios 

7 Siete PLAN FINES L.05 

F.45 

Nov12   7 

_
_
_

_
_

_
_

_
_
_

_
_

_
_

_
_

_
_
_

_
_

_
_

_
_

_
_
_

_
_

_
_

 

F
ir

m
a

 d
e

l 
E

m
p

le
a

d
o
 

4  Industrias Químicas de 

la Madera 
8 Ocho Regular  Esc.4-166 -------- Dic 11   8 

5  Construcción de 

Edificios II 
10 Diez Regular  Esc.4-166 -------- Dic 11   10 

6  Instalaciones 

Complementarias 
8,16 Ocho/16 Regular  Esc.4-166 -------- Dic 11   8,16 

7  Química de la Madera y 

su Análisis 
8,33 Ocho/33 Regular  Esc.4-166 -------- Dic 11   8,33 

8  Cómputo y Presupuesto 9,66 Nueve/66 Regular  Esc.4-166 -------- Dic 11   9,66 

9  Diseño Edilicio II 10 Diez Regular  Esc.4-166 -------- Dic 11   10 

10  Estructucturas 7 Siete Regular  Esc.4-166 -------- Dic 11   7 

11 
 Taller de la 

Construcción de la 

Madera 

7,25 Siete/25 Regular  Esc.4-166 -------- Dic 11 
  

7,25 

12  Plan de Estudio: Res. N° 1176-DGE-05, Res. N° 021-DGE-01, Res. N° 1923-DGE-04 Y 786-DEByP-04   

13  Plan FinEs: Res. N° 2757-DGE-08 (CENS N° 3-421)   

 

Observaciones: Curso Completo – 24/11/2012 

 

 

RETIRO CERTIFICADO 

Número 

Cert N°. . . . . . . . .. 

Serie N°. . . . . . . . . 

Fecha Firma y Aclaración 

 

 

 

Observaciones: PÉREZ GONZALEZ, Juan José, DNI N° 37.789.456, ha obtenido el TITULO de TÉCNICO EN INDUSTRIALIZACIÓN 

Y CONSTRUCCIONES EN MADERA Modalidad: PRODUCCIÓN DE BIENES Y SERVICIOS, Orientación: INDUSTRIALIZACIÓN Y 

CONSTRUCCIONES EN MADERA, según. Res. N° 1923-DGE-04 Y 786-DEByP-04. Fecha de Egreso 24/11/2012.  

 

 

DEBE DECIR: 

N° de 

Orde

n 

ASIGNATURA 

EVALUACIÓN 
Condición y 

Establecimiento 

Acta 

N° 

Fecha 

REPITE 
Calificación 

Definitiva 

  
  
  
  

  
  

  

_
_
_

_
_

_
_

_
_
_

_
_

_
_

_
_

_
_
_

_
_

_
_

_
_

_
_
_

_
_

_
_
_
_

_
_

_
_

_
_

_
_
_

_
_

_
_

_
_
_

_
 

F
ir

m
a

 d
e

l 
E

m
p

le
a

d
o
 

N°/Cod Letras Calif. Fecha 

1  LENGUA 7 Siete Regular  Esc.4-039 -------- Dic 06   Siete 

2  MATEMÁTICA 7,25 Siete/25 Regular  Esc.4-039 -------- Dic 06   Siete/25 

3  LENGUA EXTRANJERA 7,50 Siete/50 Regular  Esc.4-039 -------- Dic 06   Siete/50 

4  Cs. Soc.: GEOGRAFÍA 8 Ocho Regular  Esc.4-039 -------- Dic 06   Ocho 

5  Cs.Soc. Hist. Y F.E.C. 10 Diez Regular  Esc.4-039 -------- Dic 06   Diez 

6  Cs. NATURALES 8,16 Ocho/16 Regular  Esc.4-039 -------- Dic 06   Ocho/16 

7  Ed. FÍSICA 8,33 Ocho/33 Regular  Esc.4-039 -------- Dic 06   Ocho/33 

8  Ed. Art.: MÚSICA 9,66 Nueve/66 Regular  Esc.4-039 -------- Dic 06   Nueve/66 

9  Ed. Art.: TEATRO 10 Diez Regular  Esc.4-039 -------- Dic 06   Diez 

 

Firma y Sello 

Reg./Vic-/Director/a 

Fecha 
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10           

11  Plan de Estudio: Res. N° 1176-DGE-05       

12  Etc. . . . . . . . . . . . . . . . .         
13           
 

Observaciones: Curso Completo – 07/12/2006 

  

Sexto Año/Ciclo 2011 

 

1  Marco Jurídico de los 

Procesos Productivos 

7 Siete Regular  Esc.4-166 -------- Dic 11   Siete  

2  Diseño de Muebles 7,25 Siete/25 Regular  Esc.4-166 -------- Dic 11   Siete /25 

_
_
_

_
_

_
_

_
_
_

_
_

_
_

_
_

_
_
_

_
_

_
_

_
_

_
_
_

_
_

_
_

 

F
ir

m
a

 d
e

l 
E

m
p

le
a

d
o
 

3  Proyecto de Bienes y 

Servicios 
7 Siete Regular PLAN 

FINES 
-------- Nov12   Siete 

4  Industrias Químicas de 

la Madera 
8 Ocho Regular  Esc.4-166 -------- Dic 11   Ocho 

5  Construcción de 

Edificios II 
10 Diez Regular  Esc.4-166 -------- Dic 11   Diez 

6  Instalaciones 

Complementarias 
8,16 Ocho/16 Regular  Esc.4-166 -------- Dic 11   Ocho/16 

7  Química de la Madera y 

su Análisis 
8,33 Ocho/33 Regular  Esc.4-166 -------- Dic 11   Ocho/33 

8  Cómputo y Presupuesto 9,66 Nueve/66 Regular  Esc.4-166 -------- Dic 11   Nueve/66 

9  Diseño Edilicio II 10 Diez Regular  Esc.4-166 -------- Dic 11   Diez 

10  Estructucturas 7 Siete Regular  Esc.4-166 -------- Dic 11   Siete 

11 
 Taller de la 

Construcción de la 

Madera 

7,25 Siete/25 Regular  Esc.4-166 -------- Dic 11 
  

Siete/25 

12  Plan de Estudio: Res. N° 1176-DGE-05, Res. N° 021-DGE-01, Res. N° 1923-DGE-04 Y 786-DEByP-04   

13  Plan FinEs: Res. N° 2757-DGE-08 (CENS N° 3-421)   

 

Observaciones: Curso Completo – 24/11/2012 

 

 

RETIRO CERTIFICADO 

Número 

Cert N°. . . . . . . . .. 

Serie N°. . . . . . . . . 

Fecha Firma y Aclaración 

 

 

 

Observaciones: PÉREZ GONZALEZ, Juan José, DNI N° 37.789.456, ha obtenido el TITULO de TÉCNICO EN INDUSTRIALIZACIÓN 

Y CONSTRUCCIONES EN MADERA Modalidad: PRODUCCIÓN DE BIENES Y SERVICIOS, Orientación: INDUSTRIALIZACIÓN Y 

CONSTRUCCIONES EN MADERA, según. Res. N° 1923-DGE-04 Y 786-DEByP-04. Fecha de Egreso 24/11/2012.  

 

 

 

Firma y Sello 

Reg./Vic-/Director/a 

Fecha 

 

Firma y Sello 

Reg./Vic-/Director/a 

Fecha 
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HOJA 75 y 76    CORRECCIONES 

DONDE DICE: 

 

Alumno/a: PÉREZ GONZÁLEZ, Juan José Doc. Id. (Tipo y N°) D.N.I. N°: 

37.789.456 

Nacido/a en  el Departamento de Guaymallén, Provincia de Mendoza el día17  de Julio de 19   . 

Ingresó con certificado de :7° Año – Esc. N° 1-646 “Prof. Dionisio Chaca” 

(Ex – Octavo) - Primer   Año/Ciclo 2007 

N° de 

Orde

n 

ASIGNATURA 

EVALUACIÓN 
Condición y 

Establecimiento 

Acta 

N° 

Fecha 

REPITE 
Calificación 

Definitiva 

  
  
  
  

  
  

  
_

_
_

_
_

_
_
_

_
_

_
_

_
_

_
_
_

_
_

_
_

_
_

_
_
_
_

_
_

_
_

_
_
_

_
_

_
_

_
_

_
_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

 

F
ir

m
a

 d
e

l 
E

m
p

le
a

d
o
 

N°/Cod Letras Calif. Fecha 

1  LENGUA 7 Siete Regular  Esc.4-166 -------- Dic 07   Siete 

2  MATEMÁTICA         

3  LENGUA 

EXTRANJERA 
7,50 Siete/50 Regular  Esc.4-166 -------- Dic 07   Siete/50 

4  Cs. Soc.: GEOGRAFÍA         

5  Cs.Soc. Hist. Y F.E.C. 10 Diez Regular  Esc.4-166 -------- Dic 07   Diez 

6  Cs. NATURALES         

7  Ed. FÍSICA 8,33 Ocho/33 Regular  Esc.4-166 -------- Dic 07   Ocho/33 

8  Ed. Art.: PLÁSTICA 9,66 Nueve/66 Regular  Esc.4-166 -------- Dic 07   Nueve/66 

9  Ed. Art.: MÚSICA 10 Diez Regular  Esc.4-166 -------- Dic 07   Diez 

10           

11  Plan de Estudio: Res. N° 1176-DGE-05       

12  Etc. . . . . . . . . . . . . . . . .         

13        

14   
  

      

15           

 

Observaciones: Curso Incompleto –  

  

Año/Ciclo 

 

1            
2           
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3           

_
_
_

_
_

_
_

_
_
_

_
_

_
_

_
_

_
_
_

_
_

_
_

_
_

_

_
 

F
ir

m
a

 d
e

l 
E

m
p

le
a

d
o
 

4           
5           

6           
7           
8           

9           
10           
 

Observaciones: 

 

 

RETIRO CERTIFICADO 

Número 

Cert N°. . . . . . . . .. 

Serie N°. . . . . . . . . 

Fecha Firma y Aclaración 

 

 

Observaciones: PEREZ GONZALEZ, Juan José, DNI N° 37.789.456, ha solicitado “PASE” a la Esc. 4-003 

PASE: número, fecha de emisión y recepción del Tríptico. Idioma Inglés. 

 

 

HOJA 97    CORRECCIONES 

a) DONDE DICE: 

INTRODUCCION A LA MODALIDAD 10(diez) REGFINES DIC 2011 ESTE ESTABLEC. 

DEBE DECIR:  

INTRODUCCION A LA MODALIDAD 10(diez) R.FINES DIC 2011 ESTE ESTABLEC. 

 

b) DONDE DICE: 

SEGUNSO SEMESTRE ----- ----- ---- ---- ----- 

DEBE DECIR: 

SEGUNDO SEMESTRE ----- ----- ---- ---- ----- 
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HOJA 98    CORRECCIONES 

EN OBSERVACIONES COLOCAR EL IDIOMA QUE CURSÓ 

DONDE DICE: 

LENGUA EXTRANJERA  I ( INGLES) 8(ocho) REGULAR JUL 2007 ESTE ESTABLEC. 

DEBE DECIR 
LENGUA EXTRANJERA  I  8(ocho) REGULAR JUL 2007 ESTE ESTABLEC. 

 

Al realizar la carga del programa de Sistema Federal de Títulos de la versión 3.0.6,, 

se debe tener en cuenta que en OBSERVACIONES se debe COLOCAR EL IDIOMA 

QUE CURSÓ en Lengua Extranjera, "NO" EN EL PLAN DE ESTUDIOS".  Indicado 

de la siguiente manera: Lengua Extranjera: INGLÉS. 

También tener en cuenta que cuando es un Plan Fines, se debe seguir colocando la 

resolución del Plan Fines, pero no se consigna el Nro. de Escuela donde rindió. 

 

 

 

 


